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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que ios Srea AlealdM y Ssurs-: 

Itiioa rociban los núnuros del BOLBTÍM 
qu* correspoDdan ni distrito, dispon
drán qao se flje tm ejomplar en al sitio 
de eostnmbre, donde psrmuieeer& hnu-

. te el recibo del nñmero siguiente. 
Loe Secretarioa eniduin de eonnr-

vsr los BOLETIHB* coleccionadoi orde-
ladamente para su aucuadarnición, 
<ine deberá Terifioarse cada &So. 

• . . a i mmk m um, mmms y mm 
iraiíírlbe en la Ooniadnrír. de la Dipaiaeión prannciaJ,, 4 castro pe-

íiíías «ítiaBcatx zÁnOmoa al trimonfere, osho poaets* al namiintríi y qnmce 
pswíM B* aKo. á loa pnrtionlare», Dagad» oiscüeiíJi-r latnwcripeida. Los 
pa^so 'IÍ inora de la espita), so ¿taran ñor Ubranxa dai Oiro mutuo, adau-
ttwjAo;» tolo dallos en xas 6S3cripeionco de triraeotrL, / i'íaicamen^ pnr la 
fraceléa de pcneta qua r&iatrA. Lvx omfiripiionas slTuadui a« sobran 
ooai SLftiuiKiito" proporcional. 

Les AjttntRmientoB de « t a provincia abonarin la snaeripclón 'Jon 
arreglo á la ez«ala inserta en cirerdur ia la Comisión provincial, publicada 
en l ie números de eate BOLBTÍÍI d<i írr.ha 20 j E3 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgador mumcipalce, ain dií íincíiín, dittz peseta.! al aSo. 
NúsaaroK smltoa Teintieineo céniiir.ois depestta. 

EDITORIAL 

Las diepoHieionos de las autoridades, excepto las que 
'isaG á ins'oauoia do parte no pobre, ae insertarán oficial
mente; aKiniiBmo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍÜÍO nacional que dimane de l u mismas; lo de ínteres 
narticular previo el jmgo adelantado cte Teinte céntimos 
ao pceeta por cada bnea de incercidn." -

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
ComifliÓH provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo da la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Presldenda del Gonseijo de Ministros 
: ñS, MM. el RE? Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña' Victoria Eugenia 
(Q. D.IGifcy'Sus-AItezas 
Reales el Príncipe de As
turias é Infante • Don Jai
me, coatinúan sin nove
dad en su impórtame sa
lud. 

De igual henericio -lis-
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.... ,,: 

" ((?«»» de! <!.'» U do Julio.) 

. GOBIERNO. DE PROVINCIA 

••'oiÉtouijAr*.;. 
En vietD de lo que proviene Is la<i-

t rucc ióo provisioDal pera él servicio 
especial "de vigi lancia y rúprasióu 
del cuntrabaado.de cerillas j fósfo
ros, llamo la .a teac ión da-los seño
res Alcaldes de la proviocin y de los 
agentes y dependientes de mi auto
ridad, sobre la'necesidad de auxi l iar 
dicha represión facilitando el desem • 
peño de su misión á los Inspectores. 
Agentes y d e m á s personas escargt -
das del citado servicio, por todos los 
medios legales ele que disponga su 
autoridad propia, ó la que repre
senten.- • "' "•-

- León 14 de Julio de 19Ü8. 
E] Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 

Es observancia do lo dispuesto ea el art . 3 .° del Real decreto do 0 Je 
Noviembre de 1900, á cont iouüoióa se inserta el resumeo de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos de minas ingresados durante 
el segundo trimestre de 1908, s é g ú a justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el S'. Gobernador c i v i l . 

Stter.—Saldo del trimestre anterior . 
Ingresado durante el t r imestre . 

¿suma el H a i e r . . 

Dt le Importe de los s'astos del trimestre por ma te r i a l . . . 
— . — por persona l . . . 

Suma el D e l e . . . . . 

Saldo a favor delEaber. 

1.416 30 
477 40 

1.892 70 

466 85 
25 • 

4*1 85 

1.410 85 

León 8 de Julio de 1908.—E. Cantolapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

AOMiNltíTttAOION DE HAOli íNO/, 
DE LA P&OV1NC1A DB LEÓN 

A p é n d i c e s a l a m i l l a r a m i c n l o 
Circular 

Habiendo t ranscur r ido 'é l t é rmino 
de p re sen t ac ión de les apéndices al 
amillaramiento sin que les .Ayun- ' 
taraieot'.is y Juntas periciales de los 
t é r m i n o s municipales que á~ con 
tiDuacioo se detallan; hayon remi
tido los citados' documentos; tac
to en rustica como en urbana, ni la. 
cer t i t ícac ióu correspondiente de DO. 
haber . . ténido .a l ta rac ión alguna la" 
riqueza indiv idual , ' esta Adminis-" 
t rac ióo ha d i spues to . conminar ' á 
dichas Corporaciones y." Juntas con, 
la multa de '¿50 pesetas, si "dentro 
de quinto din o» remiten Jos docu
mentos .expresados. • cuya- multa, 
t end rán que hacer (•fectiva sin. m á s 
¡ivisó los Ayuntamientos ; y Juntas 
periciales, que por su morosidad no 
cumplan el servicio dentro del pla
zo citado. 

León 10 de Julio de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 
A y m te mientes y Juntas periciales 

qveno han remitido los apéndices ó 
las certiflcacionis de nó tener alte-
ración 
Agadefe -
Alija de los Melones 

. Ardón -
Balboa 
Bembibre 
Ber lánga 
Borrenes. 

• Burcn 
Busti l lo del Pá ramo 
Cabe ñ a s - R a r a s 
Oabrillanes 
Campo de la Lomba 
Candín 
Cármenes 
Carracedolo 
Oaetilfílé 
Cestrilld de Cabrera 
Cartril lo de los Polvazares 
Cf.strocalbón 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 

C r é m e c e s 
Congosto 
Corullón 
Corvillos de los.Oteros 
Cubillas de los Oteros 

. Cubillos . .. 
Chozas de Abajo 

- E n c i n é d ó . , • • 
Escobar de Campos 
Fobero . . 
Hospital de O. bigo 

. La Vecilla 
Los Barrios de Luna 
Luyego 
Mai,silla de las Malas " 

'" Mánsilla Mayor : . 
- .Matnllañá' . ' 

Noceda 
Osója de Sajambre -

- Pajares dé los Oteros " -: ' f 
Palacios dé l a -Va ldue rna ' - • 
Pobladora de Palayo Garc ía 

.. Posada de Valdeón " ' 
Pozuelo del Pá ramo 
Q u m t a c á del Marco 
Riego de la Vega 
Rodiezmo -
Roperuelcs del P á r a m o : 

' S a h a g ú n 
Saucedo 
Sariegos 
San Cristóbal de la Polantera 
Sau Esteban de Nogales 
Sun Pedro de Bercianos 
Santas Martas 
Toral de les Guzmaues 
Toreno 

' Truchas 
Va ldé lúgue ros 
Valderas 
Valderrueda 
Váldesamar io 

. Valdeteja 
Valverde del Camino 
Valle de Fioolledo 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Ufaczones 
Vegas del Condado 
Vii ladargos 
Villadecaces 
Villademor de la Vega 
Vi l l t f . . r 
Villnnueva de las Manzanas 
Villasabariego 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

• i '": - - . ' ." 

RELACIÓN de loe i ndus t i i í l e s que h>.n sido declorados fallidrs por la Tesorería de Hacienda, i los que les queda prohibido en absoluto el ejercicio de la in
dustria, en tanto que no eMisf ¡gao las cantidades que adeudan ni Tesoro 

Número 
de 

orden 

1 

a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

- 9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
a3 
24 
2b 
26 
27 
2K 
28 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
30 
40 
41 
42 

-43 
44 

• 45 
46 
47 

' 4 8 
: 49: 

50 
51 
52 
53 
54 
56 
56 
57 
58 
59 
60 
«1 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
7d 
77 

Nombres de los contribujeotes 

Dinie l OaroU Rivas 
Froiiáü Gil Gi l 
Alberto Bil iest ' i tos Carro 
Peliiy» Viejo 
Ricardo Arce 
José Fero&odoz Sictos 
Vicente González 
Pedro Rodriorucz 
Hilario M i r m i s . . . . 
César Rio Pallares. 
Sautiegi) Gsijo 
mismo. 
Eatoonn G¡ g u i u 
Tiburoio García 
mismo 
1).-;UMC¡!> V i l l a r . 
Alvaro V í z q u e z . . " . . . . 
Wenceslao Sahigre . . 

Viuda de Pérez Delgado. 
* Francisca Ortega 
Je rón imo Fe rnández 
Eluardo Franco. 
Bulbino Gómez 
Cirilo Frutos 
Joiiquin López 
Leonardo Maclas 
Padro G i g a ú t o P r ivado . . . . . . . 
Alberto Pal laré} 

;Jo£é Fernández 
Fraci-isuo Re imúnd i ' z . 
Franciccj M é n d e z . . . . 
Frauciecu Hervou 
Agapito do la M a t a . . 
Fermín Francisco. . . . . . . . . . . 
Angel León. 
Felipe C a b e r o . . . . • - . . . . . . . . . 
José R o d r í g u e z ' . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Carrera 
Francisco L l a n o . . . . . . . . . . . . . . 
Nicasiu Prieto 
Dionisio Mart ínez 
Pío Vijlamandos 
Iprnacio B i a t c o . . . . . . . . . . . . . . 
Peifúcto C a s i d o . . . . . . ; . 

1 Pdlipa Alvarez . . \ . . : . . * .V . . 
. . B a o i t o " Y á i Í e z . ' ' : v ¿ . . . . . . . . . . . 
E'iuardo F r a n c o . , . . . . . . . . . . : . 

.Balbino G ó m e z . ' . . . . 
Cirilo Frutos. . 
L i u r e í m o Mart ínez F e r n á n d e z . 
Autonió Barreñadí . Mateos . . . 
Eduardo Manioez Diez .' 
A t tedó Forniiudez. . i . . . . . . . . 
José López Rivas... 
Ricardo Rucha. 
Victoriano O.-dis 

' Bibifini'. Mart ínez 
María Osorio 
Je ión imo Rubial 
José Rojo 
Pedro Rumos 
Herminio Santos. 
Francisco M é n d e z . . . . . . . 

'Manuela Rehegos. 
Pedro Fernández ; 
Blas F e r n á n d e z 

mismo 
Francisco Fernandez 
Fecundo Giganto. 
Miguel S.iluzar 
Audrés Muñiz 
Antonio Mít icos. 
Francisco Gordón 
Baldomero t asas 
Pedro Garcia 
Primitivo Peñacorada 
José Pagóla 

La Vecilla 
La Ercins 
San Adrián 
Lttóu 
Idem 
I l e m 
Villarejo 
( i em 
Astorga 
lien) 
Idem 
Iduitt 
l-iem 
Idem 
Idem 
M o a » ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i i l a g a l ó a . . . . . . . . . . . . . . 
Castr<.f jor te 
Villamufián 
Uem 
Idem 
Bombibre 
Idem 
Mein 
Sao Esteban de Valdueza. 
Idem 
Valencia de D o u . J n a u . . . . 
Ponftirradc.. 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem'...- . . . . . . . 
Uem-, ; v: 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . 
Valuevimbre. ¡ . . . . . . . . . . 
Idem .'. 
Idem 
M o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m " ; ' . , . . . . . . . . . / . . . ¿ í , . 
Idem . . . . . . . ' . 
B e m b i b r . e . . . . . . ; . . ' . . . . ' . . . 
Uem-. -. 
Idem ' . . . . . 
l-iem 
Al ja de ios Malones.v. . .V 
Fresno do la V é g i . . . . . . . 
Mam 
Pilados de l .S i l . . . . . . . . ' . ! . . . 
Barrios de S a l a s . . . . . . . . . 
Borrenes 
Valdesamario 
Uem 
Idem 
Hem 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . . . 
Idem 
I i e m . . . . . . . . . . . ; . 
Cabreros del Rio , 
I lem 
Bafiar.. 
Ai'dóa 
I l e m 
Toral do los Guztnaces . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Vogocervora 
La Pola de Gordón 
Chozas de Abajo 
Riaño 
Crémenes 
Cistierna 

Industria que ejercen 

.Secretario del Juzgado. 
Herrero 

Comestibles 
Heneto 
Sillero 
Especulador en cereales. 
Vinos 
Comestibles 

Venta de patatas. 
Uem 
Tablajero 
Monno 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
I m p r e n t a . . . . . . . . 

Panadero. 

14 

16 

tendedor de pescado . 
Homo de pan. 

F a r m a c é u t i c o . 

Venta de vinos. 
Horno ds pao . . 

Almacén de v íaos . 

Herrero. 

Mesón 
Carro de transportes.. 
Constructor de carros. 
Zipatero 

Botero 
Veterinario. 
Harrero 

Fecha en queso de
claró fallido 

Importa 

Pmtiu CU. 

15 de Dicbre. 
22 -

a — 
13 — 

de 1907 

14 

16 

30 de Enero de 1908 

25 de Novbra.de 1907 
U — — 

2 — — 
20 do Marzo de 1908 

(Se concluirá) 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cmst i lucioni l de 
tontt Elena de Jamut 

La Junta local do Primera E Lse -
fianza d i este Ayuntntnip.Dto, ha 
quedado cooau lu ídu en ¡a fo.iua üi-
gu i e t t e : 

D. Ceierioo Cibefioo Fernández , 
Alcalde, PreeideHe; 1). Miguel Pe
sia Ramoe, Concejal; D. Blas Gar
cía y Sarcia, i d e ^ ; D. Manuel M i -
puelez Bclafios, padre de familia; 
D.Francisco Rubio Fernández ; Ídem; 
D. Laureano Aloii to Goúzülez. Mé 
dico del Apuntamiento; D. Pablo 
Sarcia Lorenzana, Cura Párroco; 
D." Angela PbStor Ooczález, maare 
de familia, D. Maria Alonso Monte 
negro, idem. 

Secretario 
D . Francisco Vivas Cabello. 

Delegados 
D Pedro Alonso Pérez y D. Fel i

pe Ramos Manjóu. 
Lo que ee hace público en cum

plimiento de lo prevenido en el ar 
ticulo B." del Real deüre to de 7 de 
Febrero del " ñ o actual. 

Santo Elena de Jamuz 6 de Julio 
de 1908.—El Alcalde, Ctfarioo Ca-
bañas . 

Alcaldía conslilucional de 
Oasírofuerle 

La Junta local de Primera Eoee-
- fianza de este A j unt tmientc , se ha

lle conslituldaen la f irmaeigniente: 
Presidente 

D. Hermenegildo González Herrero. 
Vocales 

ü . José Garcfa Blenco, Cura Pá
rroco; D. Marcelino Díaz Guevara, 
Médico l i tu l a r ; D. Hermenegildo 
Herrero, Cotcejal; D Rest i tutoHe 
rrero Ramos, ídem; U. Julio Fer-
i ;icdez Kiv-ido, padre de familia; 
D. SaLtiago Chamorro, ídem; doña 
Manuela Cid, madre de f imi l i a ;doña 
Fernanda Forreras, i í e m ; D. Fel i
ciano Robla M o n t a ñ a , Secretario. 

L o q u e e n cumplimiento del ar
ticulo 6 ° del Real decreto de 7 de 
Febrero úl t imo se hace públ ico. 

Castnfuerte? de Julio de 1908.— 
El Alcalde-Presideule, Hermenegil
do González . 

Alcaldia constitucional dt 
San Justo de la Vega 

La Junta local de Primera Ecse-
Sanza se halla constituida en este 
Ayuntaui ieutoeulaformaeiguieste: 

Presidente 
El Alcalde,DonLucio AbadCuervo 

Vocales Concejales 
Don Victor Vega Dominguez y 

D. Tadeo GonzflezGallego. 
Párroco nombrado por el Excmo. Pre -

lado 
Don Camilo Gómez Guerrero. 

Médico t i t u l a r 
Don Aurelio de la Peña Galarza. 

Padres de familia 
D. Joaquiu Prieto Alonso, D R> 

món del B i r r i n , D * Vuleria Aloi su 
González y D." Gregoriu Rodr íguez 
Cuervo. 

Secretario 
D. Miguel Rodr íguez Gallego. 

/ ¡cegados 
D. Benito Fernández Vi l i anu iva 

y D . Santiago Vega Cepeda. 
Sau Justo de la Vega ti de Julio 

de 1908.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía conttitttcional de 
Valdetimire 

En la Casa A juntamiento de esta 
vi l la de Valdevimbre, eo v i r t ud de 
subvenc ión concedida por el Go
bierno, s e g ú n decreto de •> de Junio 
ú l t i m o , t end rá lugar á las diez del 
dia 9 del próximo Agosto, la su
basta para la cons t rucc ión de nue 
vas Casas-Escuelas de dicha v i l l a , dé 
conformidad coa lo dispuesto en ni 
Real decreto de 24 de Enero de 
1905. E l presupuesto, memoria, pla
nos y pliego de condiciones, se ha
llan de mani&esto ou la Secretaria 
del mencionado Ayuntamiento. 

Valdevimbre 9 de Julio de ISOS. 
— E l Alcalde, Pablo ü - d á u . 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este A y u u ú m i e n t o por t é r m i n o 
de ocho días, el rep i r t imiec to ex-
traordioario piara cubrir el preau-; 

puesto de la Enmela de n iños y la 
de n iñas deSi-mtibáñez creada la p r i 
mera y elevada la segunda por v i r 
tud del ceceo oficial d" población. 

Cuadros 10 de Julio de IPOS.—El 
Alcalde, Marcelo Fe rnández . 

J U Z G A D O S 

Don Pedro Matia de Castro F e r n á n 
dez, Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido, 
Por el presente edicto se llama a) 

d u e ñ o de un sebeo, que fué ocupado 
por la Guardia c i v i l del puesto de 
BenavUes á Antonio Rubio F e r n á n 
dez, vecino de Alija de los Melones, 
y cuyo d u e ñ o se ignora, pero que 
se "opone ser de un pueblo próx imo 
á B í u a v i d e s , para que se persone 
en este Juzgado dentro de quinto 
dia á prestar declaración y recono
cerle; cuya ocupac ión del sobra t u 
vo lugar á primeros de Junio ú l t i m o . 

Dado en Astorga ¿ 6 de Julio de 
1908.—Pedio Maria de Castro — E l 
Escribajin, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Dou Ecequiel Mart in Lázaro , primer 
Tenieute del Regimiento de I n -
f in te r iade Andalucia, n ú m . 5'¿, y 
Juez instructor del expediente 
que por faltar ¡i concentr ic ioo, 
iustruyo al recluta Tomás O.-dó-
ñ e z F e r n á n d e z . . 
Pot la presente requisitoria llamo, 

ci to y emplazo á Tomás Ordóüez 
F e r n á n d e z , hijo de Fratcisco y Sa
bina, n á t u r á l de Tolibia de Abajo, 
Ayuntamiento de Valdelugueros, 

MR 

BOLETÍN OFICIAL DE L \ PHOVWCIA DE LEÓX 

hslle admitido para .esta clase de servicios, y en les mismas 
condiciones estipuladas para el primer buque. 

Si lu Junta local ordena o autoriza este cambio y el se
gundo . buqce zarpa del puerto antes de trauscurrir qu ince , 

V.dias-'desde el en.que debió, salir .el primero, los emigrantes.. 
. que no embarquen e u . é r p e r d e r á n v e l derecho ii la indemni

zación qu.! el a i t . 40 de la ley les otorga; pero si hubieren 
...de .transcurrir más dé quince dins entre ¡á f i c h a ^ u n u n c i á d a . 

y ,lá salida, tébdrtUi.opción los emigrantes para efectuarla en 
el segundo barco ó rescindir él contrato. 

A r t . 12 i . Liis Compañias de fairocarnles expende rán á 
cuau tós lo soliciten'billetes especiales, q u é contengan ep el 
anverso la leyenda «billetes.de ¿ n j i g r a n t e s í y en el reverso 
una t racscr ipc ióo del art . 43 de la ley, .el núnoeio del i ren 
para el cual fueron expedidos y el nombre del emigrante. 

Cm-ndo el emigtai ie que jaetifiqae su calidad de tal ante 
el Presidente de la Junta loc t l , no pudiera embarcar por re
traso del . t ien, lo c c m u t i c a r á á dicho Presidente, entregan- . 
dolé el billete, que á tal efecto no podrá ser nunca recogido 
por los empleados. El Presidente de la Junta local inda
g a r á si el retraso fué ó no debido á fuerza mayor, y cuando, 
á su ju ic io , no lo fuere, t ec lamará el cumplimiento del ar
t iculo 43 de la ley. 

Si la Companiu se negase arbitrariamente á cumplirlo,-
el Presidente de la JuUa local au t i c ipa r i al emigrante la 
indemnización á que tiece derecho y c o m u n i c a r á la nega-. 
t ivu de la Compañía al Presidente del Consejo Superior, 
para que és t e entable la oportuna rec lamación . 

A r t . 12a. En el caso de pérdida de un equipaje de emi
grante en un buque, ó mientras dicho equipaje se halle 
al cuidado de un Ckviero ó consignaturio autorizado, la i n 
demnización que deberá satisfacerse al damnificado no po
drá en n i g ú n caso exceder de 100 pesetas. 

Para tener derecho & esa indemnización se rá necesaria 
la presentación del billete, en el que conste el n ú m e r o y 
clase de los efectos embarcados ó admitidos para embarcar. 

I V . — D e l u r e p a t r l a e l ó n de los e m i g r a d o s 
A r t . 123. La obl igación que impone á las Empreses na

vieras el art . 45 de la ley, de repatriar gratuitamente al 
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del naviero con quince dias de an t ic ipac ión , cuando menos, 
á la fecha de salida del buque, bien personalmente, median
te la p re sen t ac ión del «billete de l lamada ' , bien por medio 
de carta certificada, con acuse de recibo. 
. A les reclamaciones é indemnizaciones que motiven estos 
billetes s e r án aplicables las reglas prescritas en la ley para 
las q&e ee or iginen con ocasión de los billetes ordinarios. 

. Cuendp el naviero to rga cedidos ó comprometidos todos 
los pasajes de un buque en el momento en que le sean pre
sentados los • billetes de l l amada» , los p iópie ta r ios de esos 
bi.letes no t end rán derecha á embarcar sino en el buque 

-s iguiente . """ : v ' :.; ': 
! I I . — D e l a r e s c i s i ó n d e l eontrafo 

A r t . 114: Cuando un emigrante desee rescindir el con
trato de t r a n s p o r t é y lo anuncie al consignatario que le 
expidió el billete, por lo menos, cinco días antes de la 
fecha SjaJa pora la salida del buque en que debia embar
carse, dicho consignatario le devolverá la mitad del i m 
porte del pasaje que hubiese sido cobrado, siempre que 
acredite el emigrante ser el t i tu lar del billete. El consig
natario que hiciere el pagó , pedirá al emigrante que le 
firme eu «1 resguardo provieional ó eo el billete, s e g ú n 
los caeos, recibo de la cantidad, conservando esos documen
tos en su poder. 

E l consignatario dará cuenta de la rescisión i la Junta 
local, y el Presidente de ésta pondrá su V.° B.° al pie del 
recibo de devoluc ión , firmado por el emigrante, y devol
verá al consignatario la orden de embarque. Si el emigran
te no sabe firmar, lo hará en su represen tac ión quien auto
rice la Junta local. . 

A r t . 115. Cuando la rescisión se fundé en la enfermedad 
del emigrante ó de persona de su faraília que deba acompa
ñ a r l e , y se pida, por lo menos, seis horas antes de la fijada 
para la salina del buque, se rá preciso para que pueda ser 
exigida que el interesado presente certif icación facultativa 
acreditando que la dolencia alegada impide á la persona en
ferma emprender el viaje. 

E l consignatario puede hacer visitar al enfermo por el 
Médico que designe; si no hubiera acuerdo entre ambos Fa-
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a v e c i ü d s d o en Tolibia de Abajo, 
proviocia de Leóo . de o&cio cumer-
ciante, y coyas señas perfonales ee 
descooocea, para qaeeo el térmiDO 
de treinta dies. á contar desde la pu
blicación de estii requisitoria en la 
Gacela ie i l a d r i i ; Bo IHTÍN OFICIAL 
de la provincia de Leóu, comparez 
ca ante este Juzgado á responder de 
los cargos qne le resultan en el ex 
pedieote que le instruye; bajo aper
cibimiento que, de no cooiparecer, 
será declarado rebelde, s igu iéndo le 
el perjuicio á quo haya lugar 

Por tante ,eu nombre de S. M . el 
Sey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
¿ todas las autoridades civiles y mi
litares, para que practiquen actives 
diligencias, y caso de ser habido lo 
remitan á e í ta p laz i , en calidad de 
preso, con las seguridades conve
nientes, á mi diepusición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de et-
ta fecha. 

Y para que esta requisitoria ten
ga la debida pub icidsa, ineértese en 
la Oacela de JUadrid. 

Dada en Cantona é 27 de Junio de 
1908.—Ecequiel Martin L . 

Don Alfredo Fernández Huerdo, p r i 
mer Teoieote del Regimiento de 
Infanter ía del Principe, u ú m . 3, 
; Juez instructor del expediente 
q u é por falta de concen t rac ión , se 

, instruye al recluta Victoriano Fer
nández Cruz. 
Por la p reséu te requisitoria c i to , 

llamo-y emplazo el recluta Victoria 
no Fe rnández Cruz, hijo dé Ramón 
y de Sabina, natural de Villafranca, 

provincia de León, de Ü7 años de 
edad, oficio sastre, de l 'o47 metros 
de estatura, y quinto del reemplazo 
de 1899, para que en el t é rmino de 
treinta días, contados desde la pu -
blicncióo de esta requisitoria en la 
Oaeela de Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, se presente 
en este Juagado.sito en el cuartel de 
Santa Clara, qne ocupa la fuerza del 
Regimiento I tfanteria del Principe, 
á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que, si no compare
ce dentro del plazo fijado, será de
clarado en rebeldía , parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey f Q . D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas les autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judic ia l , 
para que practique activas di l igen
cias para la busca y captura de di 
cho recluta, y caso de ser habido le 
remitan en clase de preso y con las 
seguridades convenientes á esta pía 
za y á mi disposición; pues asi lo he 
acordado en diligencia de este dia. 

Onda en Oviedo á 27 de Junio de 
1908.—Alfredo Fernández . 

Don Ecequiel Martín Laziro , primer 
Teniente del Begimiento de I n -
f.ntena de Andalucía , n ú m . 52, 
Juez instructor del expedienteque 
por faltar á cooceu t rac ión ins t ru 
yo al recluta Segundo González 
González . 1 
Por h presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ¡i Segundo González 
González, h i j i de Pablo y de Ata-

nasiu,natural deVillaverde, Ayunta
miento de Valdelugueros, avecindado 
en Villaverde, provincia de León, 
de oficio comerciante, y cuyas se
ñ a s personales se desconocen, para 
que en t é rmino de treinta días á 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria en le O aceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le 
resulten del expediente q u e l e i u s -
t ruyo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado re
belde, s igu iéndole el perjuicio á que 
haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas les autoridades, tanto c iv i 
les como mili tares, pata que practi
quen activas diligencias, y caso de 
ser habido lo remitan á esta plez* 
en calidad de preso con las s e g ú n 
dades convenientes á mi disposición; 
pnes así lo tengo acordado eu d i l i 
gencia de esta fecha. 

Y para qus esta requisitoria ten 
ga la debida publicidad, insér tese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León. 

Dada en Sau toña A 27 de Junio 
de 1908.—Ezaquiel Martín Lázaro . 

Don Verardo Gi rc ia Rey, primer 
Teniente del Regimiento de I n 
fantería de Burgos, n ú m . 36, Juez 
instructor del ixpedionte que por 
cambiar de residencia sin autor! 
z a o ó n , instruyo contra el soldado 
de esteOuerpu, Alfredo Cas tañon . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al rtferido soldado,, 
hijo de Valentina, natural de Bru-
gos . Ayuntamiento de La Rubia, 
provincia de L e ó n , avecindado en 
Naredo, Juzgado de l . " instaccia de 
La Vecílla, provincia de León, Dis
t r i to mili tar de la 7.* Región , nació 
en 5 de Enero de 1884, de oficio 
jornalero, estado soltero, estatura 
1,570 metros y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el 
preciso té rmino de treinta oías , con
tados desde el siguiente al en que 
aparezci inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito, 
en ei cuartel del Cid á responder ú 
los cargos que le resoltan en dicho 
procedimieuto; bajo apercibimiento 
de ser decleranó rebelde y parándole 
los perjuicios á quo hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
a todas las. autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden jud i 
cial, praet quen activas diligencias, 
en busca dei rtferido soldado, y caso 
de ser habido proceder á su captura 
y cooducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta plaza, 
con las seguridades convenientes i 
mi disposícióo; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia, 

Dada en León A 1.° de Julio de 
1908.—Verardo García , .. 

LEÓN: 1908 . 

Imprenta de la D:putacfón provincial -
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cultativqs. se pondrá el hecho en conccimiento del Presiden
te dé la Junta local, quien h a i á visitar el etfermo, si se en
cuentra en la población, por el Médico de Sanidad mant ima, 
y , oído su parecer, resolverá en definitiva, sin ulterior re-

' curso.''-
Todas estah diligencias deberán practicarse con la premu

ra que requiera el caso." 
Aceptada la petición .dé'réscísióu ó acordada' por la Junta 

local, se procederá á la 'devqlucióu de la mitad del pesaje, en 
la misma fc-rma que se establece para el caso de rescisión vo-
luc t s t i a . • 1 -
- -Cuando el enfermo que motiva la petición de rescisión no 
se encuentre en el. puerto, será potesutivo en el c e n s i g e a t á -
rio pedir al Presidente de la Junta local que designe, á ex
pensas del prepio coosigeatario, el Médico que ha de realizar . 
la visita encomendada en el puerto al de Sanidad ojcrlt ima, 
ó rescidir el contrato en la forma que el articulo anterior pre
viene, aunque falten menos de cinco días para la salida del 
buque. 

Ar t . 116. Si el contrato se rescindiera por muerte del 
emigrante, el precio ín t eg ro que hubiera satisfecho por su 
pesaje, lo e n t r e g a r á el consiguulano al Presidente de la Jun
ta local, quien lo conse iva rá en depósito para entregarlo á 
quienes sean declarados herederos del causante. 

A i t . 117. Serán también causas legitimes para la resci
sión del contrato, I ts siguientes: 

1. " La eifdrmedad grave ó la muerte del padre, de la 
madre, del c ó n y u g e ó de alguno de los hijos del emigMnte, 
aun cuando el etfermo ó difunto no hubiera de a c o m p a ñ a r 
le, siempre que hubiese sobrevéuido con posterioridad á la 
adquisición del billete y se anuncie ee:s horas antes de la 
del embarqne. 

Serán aplicables á este caso las disposiciones de les ar
ticules 114 y 115. 

2. ' Todas las de fuerza mayor, debidamente comprobadas. 
3. ' La rescisión, por cualquier causa que no sea la vo

luntad del emigrante, del contrato que le de te rmicó á expa
triarse, siempre que el interesado lo participe seis horas an
tes de la del embarque, acreditando haber sido ese contrato 
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IB causa-que la impulsó & emigrar y haber. tenido conecí-
mién to de su rescis 'ó i i ,después de adquirido el billete.. 

I I I . — H e l a s u s p e n s i ó n de l v i a j e 

A r t . 118.' Cuando'el viaje se suspenda por 'causas a jénas 
al einigrante, el consignatario del b u q u é -déberá . sa t ie f jcer ' 
al emigrante que no.resiaiero con.onterioridad.en el puer to / 
do embarque la indemnización de. des pesetas por cada dia.'. 
de retraso, que e n t r e g a r á mediante recibo, firmado por el i i i - . -
teresado. ó por quien, des'gne ía Junta local, s i el emigrante, 
no sabe fimar. 

A r t . 119. El cons'gnutario. q u e d a r á éxon to de la obl i 
gac ión de iodemoizir en los coses seguientes, siempre que . 
ellos ocurran con posterioridad á la fecha de expedición del 
bi l le te: ' 

1. ° Cuando una huelga impida la salida del barco. 
2. ° Cuando el este do del mar no permita el acceso al bu

que ó la snlids de és te . 
3. ° Cuando el barco se incendie, oacfiague ó sufra ave 

rías que le impidan zarpar . . 
4 ° Cuando, por rezones sanitariaB"ó cualesquiera otras,, 

las'Autoridades competentes prohiban la entrada del barco 
eu el puerto ó su salida. 

b.° Cuando, por rezopes de orden público ó por cuales
quiera c.tras, las Autoridades competentes prohiban la entra 
ua de forasteros eu la c i u ü t d ó la salida de pasajeros del 
puerto. 

6.° Cuando, por terremotos, derrumbamientos ó cuales
quiera accidentes, sea imposible el acceso á los muelles de. 
pasajeros del puerto. 

También e s t a r án exentos los consignatarios del pago de 
la indemnización cuando 1» causa que determine el retra
so del v i i j e sobrevenga estando ya á bordo el emigrante, 
siempre que le mantengan dentro de él, á sus expensas, 
hasta que la salida se verifique. 

A r t . 120, E l consignatario podrá ser requerido por la 
Junta local, ó pedir autorización á ella, para que los emi
grantes que deberían embii-car en uu buque, cuya salida 
se haya reti-esado por alguna de las causas ajenas al em:--
grante, lo hagan en otro buque, propio ó ajeno, que se 

t iy -


